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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  
PRESENTE .-  
 
C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, inciso A, fracción II, de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X y 9 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Monterrey; y 9, fracciones I y VIII, del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a consideración de este órgano 
colegiado, la propuesta que se consigna bajo el siguiente: 
 

A N T E C E D E N T E  
 
ÚNICO. El Ayuntamiento de Monterrey, en Sesión Ordinaria de fecha 12 de septiembre del 
año en curso, aprobó la expedición del Reglamento de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación Ciudadana del Municipio de Monterrey, el cual tiene por objeto 
desarrollar en el Municipio de Monterrey, las bases de coordinación en materia de prevención 
social de la violencia y la delincuencia con la participación de la ciudadanía en el marco de los 
Sistemas Nacional, Estatal y Municipal de Seguridad Pública, previstos en los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y demás relativos de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; y de la Ley General para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León y la Ley 
de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana del Estado 
de Nuevo León. 

 
Por lo anterior y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que los artículos 35, inciso A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León, establecen como facultades y obligaciones indelegables del 
Presidente Municipal, las de iniciar y realizar propuestas sobre los asuntos que son 
competencia del Ayuntamiento y emitir puntos de acuerdo por escrito, respectivamente. 
 

SEGUNDO. Que según el artículo 14 del Reglamento de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación Ciudadana del Municipio de Monterrey el Consejo Municipal 
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para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Municipio de Monterrey es la 
instancia responsable de la articulación de los esfuerzos en el diseño, desarrollo y evaluación 
de las políticas públicas en materia de la prevención social de la violencia y la delincuencia, 
además de proponer los lineamientos para el diseño de estrategias y mecanismos de 
coordinación entre los diferentes sectores de la sociedad, el estado y la federación, en el 
marco de operación y atribuciones que establecen las diferentes disposiciones legales al 
Municipio. 

TERCERO. Que conforme al artículo 14 del Reglamento de Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia con Participación Ciudadana del Municipio de Monterrey el Consejo Municipal 
estará integrado de la forma siguiente: 

I. El Presidente Municipal; 

II. Cinco Consejeros o Consejeras titulares de dependencias del Municipio de Monterrey; 

III. Cinco Consejeros o Consejeras representantes de la sociedad civil; 

IV. Cinco Consejeros o Consejeras representantes de la comunidad académica; y 

V. Cinco Consejeros o Consejeras representantes del sector empresarial. 

VI. El titular de la Comisión de Seguridad Pública, Prevención Social Y Vialidad del 
Honorable Ayuntamiento de la ciudad de Monterrey.  

Durante las sesiones del Consejo Municipal, cada Consejero o Consejera tendrá voz y voto. 

CUARTO. Que el Reglamento de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana del Municipio de Monterrey, en su articulado 18 y 19, dispone que 
las personas morales y/o físicas, a desempeñar como Consejeros o Consejeras de la Sociedad 
Civil, Comunidad Académica y Sector Empresarial, serán seleccionados por el o la Presidente 
Municipal, a partir de los resultados de la convocatoria que para tal efecto emita la Secretaría 
del Ayuntamiento, con los siguientes requisitos. 

I. Tener nacionalidad mexicana en pleno goce de sus derechos y tener residencia en el 
Municipio; 

II. Tener mayoría de edad el día de su designación; 

III. No estar desempeñando un cargo de elección popular; 

IV. No estar desempeñando ningún cargo en la estructura de algún Partido u Organismo 
Político a nivel estatal, municipal y federal; 
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V. No estar ocupando un cargo de primer o segundo nivel en la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal; 

VI. No haber sido condenando por algún delito doloso; 

VII. Tener una trayectoria de cinco años en cualquier ámbito de la prevención que 
contempla el presente reglamento en el artículo 7, así como manifiesto interés por 
participar en la resolución de la problemática que representa la seguridad pública en 
el Municipio; 

VIII. No ser ministro de algún culto religioso; y 

IX. No tener parentesco en primer grado con otro integrante del mismo Consejo. 

 
QUINTO. Que el Transitorio Segundo del Reglamento de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación Ciudadana del Municipio de Monterrey establece que dentro 
de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del Reglamento en mención deberá 
quedar constituido el Consejo Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
del Municipio de Monterrey. 
 
SEXTO. Que conforme a lo descrito anteriormente, la emisión de la Convocatoria para la 
integración como Consejeros o Consejeras representantes de la sociedad civil, la comunidad 
académica y del sector empresarial en el Consejo Municipal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia del Municipio de Monterrey, se realiza a través de las siguientes:  
 

BASES 
 
PRIMERA. Que conforme al artículo 14 del Reglamento de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana del Municipio de Monterrey el 
Consejo Municipal respectivo estará integrado por 5 Consejeros o Consejeras 
representantes de la sociedad civil, 5 Consejeros o Consejeras representantes de la 
comunidad académica y 5 Consejeros o Consejeras representantes del sector empresarial. 
 
SEGUNDA. Según lo señalado en el artículo 19 del Reglamento citado, las personas morales 
y/o físicas, a desempeñar como Consejeros o Consejeras de la Sociedad Civil, Comunidad 
Académica y Sector Empresarial, deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

I. Tener nacionalidad mexicana en pleno goce de sus derechos y residencia en el 
Municipio; 
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II. Tener mayoría de edad el día de su designación; 

III. No estar desempeñando un cargo de elección popular; 

IV. No estar desempeñando ningún cargo en la estructura de algún Partido u Organismo 
Político a nivel estatal, municipal y federal; 

V. No estar ocupando un cargo de primer o segundo nivel en la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal; 

VI. No haber sido condenando por algún delito doloso; 

VII. Tener una trayectoria de cinco años en cualquier ámbito de la prevención que 
contempla el presente reglamento en el artículo 7, así como manifiesto interés por 
participar en la resolución de la problemática que representa la seguridad pública en 
el Municipio; 

VIII. No ser ministro de algún culto religioso; y 

IX. No tener parentesco en primer grado con otro integrante del mismo Consejo. 

 
TERCERA. Quien se encuentre interesada/o, deberá acreditar lo señalado en la Base 
Segunda de la presente Convocatoria, presentando copias simples de la siguiente 
documentación:  
 

1. Constancia de residencia;  
2. Acta de Nacimiento;  
3. Identificación oficial con fotografía;  
4. Currículum Vítae;  
5. Carta de no antecedentes penales; y 
6. Escrito firmado por el ciudadano propuesto en el que contenga la declaración asignada 

bajo protesta de decir verdad en la que se manifieste no estar en los supuestos que 
establecen las fracciones III a la IX de la Base Segunda, así como encontrarse en pleno 
goce de sus derechos.  

 
CUARTA. La documentación señalada anteriormente deberá ser dirigida a la Dirección 
Técnica de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, ubicada en el 
segundo piso del Palacio Municipal de Monterrey, Zaragoza Sur, sin número, Centro, 
Monterrey, Nuevo León, teniendo un período de registro de 10 días hábiles a partir de la 
publicación de la presente convocatoria en el Periódico Oficial del Estado, en el horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
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QUINTA. El Presidente Municipal decidirá los ciudadanos o ciudadanas que reúnan el perfil 
establecido en la Base Segunda de la presente Convocatoria, y someterá al Pleno del 
Ayuntamiento de Monterrey la propuesta para la designación definitiva, para su posterior 
nombramiento y toma de protesta.  
 
SEXTA. La decisión a que se refiere la base anterior será inapelable, y lo no previsto en las 
presentes Bases será resuelto por el Presidente Municipal. 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 82 del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de 
Monterrey establece que la convocatoria será difundida por lo menos en el Periódico Oficial 
del Estado, en el Portal de Internet del Municipio y en uno de los diarios de mayor circulación. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, y en pleno ejercicio de las atribuciones que me 
otorga la Ley y los reglamentos municipales enunciados, el suscrito Presidente Municipal, 
presenta a consideración de este Órgano Colegiado los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Se aprueba la emisión de la Convocatoria a fin de que ciudadanos y ciudadanas se 
integren como Consejeros y Consejeras del Consejo Municipal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia del Municipio de Monterrey, de conformidad a las Bases descritas 
en el Considerando Sexto del presente instrumento. 
 
SEGUNDO. Publíquese la Convocatoria mencionada en el Acuerdo Primero en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de la localidad; y difúndase en la Gaceta Municipal y en la 
página de Internet www.monterrey.gob.mx 
 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 03 DE OCTUBRE DE 2017 
ATENTAMENTE 

  
 

 
C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS                      
              PRESIDENTE MUNICIPAL   

RÚBRICA                              C. GENARO GARCÍA DE LA GARZA 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
     RÚBRICA 

 
 


